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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/56/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
GRACTO, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
GRA1802063T6 	  MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A, COLONIA LA PURÍSIMA, C.P. 52140, PLAZA LAS AMÉRICAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A, COLONIA LA PURÍSIMA, C.P. 52140, PLAZA LAS AMÉRICAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
carlosnoy@hotmail.com  

01 (722) 3733771 	9174111  	carlos_silva@gracto.com  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
CARLOS ALBERTO SILVA NOYOLA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 5,658, VOLUMEN 143, FOLIOS 012 AL 017 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2018, DE LA LICENCIADA 
ARMIDA ARACELI ALONSO MADRIGAL; TITULAR DE LA NOTARÍA No. 144 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
SECRETARÍA DE FINANZAS COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 ' 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00055-2019 No. LPNP-017-2019 ESTATAL 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): 

CORRIENTE INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

11, 	» 

1. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
IRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURiDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVE • OR 

CARLOS ALBERTO SILVA NOYOLA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

GRACTO, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATN0 DE ADQUWWW DE BIEN  QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 'SECRETA/1k DE FINANZAS DEL ÓrateleRNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. POR CONDUCTO DEL DIRECTOR OEMERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 11/0 PERSONA PÚBICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO 0 DEL REP 	ARE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN Lo 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y *EL PROVEEDOR", RESPEcTIV 	CONFORME A LAS SiGUENTER: 

L De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretarla de %nem es a Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre aires funalortice, la de bandee el sport adielnistrelivo, le edquiaiden de 

bienes y servicios, mi como te de proveer oportunamenle e lee denle dependencias de Ice elementos y =laido de tabsjo, remuelas para el desarrollo de sus 
tuteemos, de oonforrricied con lo prevísto en los irdioulos 19 fraosbn [11, 23, 24. Iracclonee XXXVI XX41111 y  UN de le R ey Cfgankie da le  AcIralalairaella PGblfca del 
Estado de Medico: 1,3 fraoción XVIII, 9 freedón I, 30 huelen II y 32 frdWum, Ve VIII, XI, Xlll y >DI del Reglamento Interior de le Geureterle de Neme , 

B. Qua le Directelen (Momee de Recursos Mstedeles; ee le unidad adminetraive encalada de la adquisición de be bienes y servicios, de acuerde con lo establecido por 
los albees :5 y 12 de le Ley de Contratación Pabilos del Estado de México y Munselploce O y 10 de eu Reglamenta 

C. Qua el Dl meter Genera de Rearmes ~leí" are ~entra latente* pera upad& el presente contrato, °enferme a lo lavaban el Omito 65 del Reglamento de re 
Ley de Contratación POMos del tetado de Maxim y Munielples y loa retaras el Reglamento Interior de la %creerla de Finalizas, 

D. Qua a través del dictamen de adieta/sebe que se menden, en al anee* de este inaeumenlo, el Comité de AdquIsiclones y Servidas salud*, a "M.. PROVEEDOR", 
el presente contrito edininistralivo da admítale« de Menee, 

E. Que gollete como dont/dilo para todos los edad» da eele contrato, el mellare mercado con el número 109-B, de le calle Untes, celorde Izcall-112191, código poste 
50150, Toluca, Estado de Maxim,. 

11. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Meleartee, y que menta can personalidad helase Preele Pera reeellaWe y  obligarse. 
e. Que quién morbo el presente conecto tiene be !multadas necesarias pera celebrarlo y que éstes no le han alelo revocadas ni kiliadae da fl.welerki *Mea. 
C. Que entre atrae isoevidedas se dedica a la prestación del servicio materia dei presente coniralo; para otero erecto MOMO con  las remero financieros, técnicos, humepos 

y materiales suripantas 
D. Que conoce plenamente lea disposiciones que, pera el caso de adquisición de bienes y servicios, establecen la C,onatilualem Mena da les tetados Unidos Mazáremos, 

la .Conelituolón Poillea dei Estada Ubre y Soberano de filabeere la Ley de Contralación Pebete del Estada de México y Municipios, y su Realmente, Gel cern0 les 
demás normas luridloas mexicanas que repulan, en lo parlador, fe prestación del servido Oreo del presente contrato, y que desde 1more rnanifesio su voluntad osan 
cumplirles, renunciando expresamente a todo ardenamieniohrldbo que as oponga tes*. 

E. Que eenala cano domicilio para lodos los efectos legales de este contrato, el menee/nado en ef anverso del presente instruMenio »Mea 

in. De "LAS PARTES" 	 • 
A Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con io establecido por los articula 1 trapeen 1, 3 fracción 11, 5, 7,135, 5a, 07, 58, 89, 70, 71, 78 fracción 

lit y 11/,78, el y 82 de la Ley da contratación Patees del Estada de México y Municipios: y 08, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 132,134, 135, 137 y 13e del 
Reglamento de la Ley de contratación Pública del Estado de México y Municipios, sin que sedslan, en larme alguna, velos del consentimiento qua lo puedan Invalidar 
en lodo o en paria. 

a. Que conocen el contenido y alcance de cada une de los anexos que forman parle del presa* contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno do Bus 
tearenoe. 

Expuesto lo anterior, les partes convienen en sujetarse a les siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" eritema e Muto oneroso a »LA CONTRATANTE" loa bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado corno los bienes", 
suielándoee a be elementos básicos de la adquisición, las cláusula pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE LOS SIENES 
Las eepealficaalones, modelas, marea y canedades da loe bienes qua adquiere "LA CONTRATANTE estén contenidas en el ANEXO UNO y les que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que la Secn3terie de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "tos bienes" por una cantidad indeterminada, deberá lijar los miremos y 
máximos dentro de la asignación presepueslal correepondlenle, sujetándose al propina de suminishe el cual formaré porte del presente contrato y no deberá exceder el 
Merck» leed en que se macaba 
En el supuesto de que rebase un *rack fleme `1.A CONTRATANTE" deberá ajustarse, denlo de la vigencia del emule contrae, a Sus programas anuales de 
adguarlefenea,  arrandarrrianloa y »votos, determidendo el lampeaste letal como el relevo al sigulenie *dalo, Considerando ion cestos vigentes y lee previsiones 
llameadas para  lee  ajustes de costos que aseguren la conilnulded de loa bienes adquiridos. 

CUARTA; SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga e entrapar los bienes en a! plazo, lugar y horario que ea establecen en el anverso del presente cene*. 
La entregado los Menee se afectara balo la responsablidad de 'EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de le transportación y les maniobres de carga y 
descarga, debiendo ser etia.11bre a Bardo 11A13). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
Ei pago de los bienes se realizará en la forma y plazo indbadós en el anverso de esa Instrumeeto, previo cumplimiento de lee reeulegea que wrIalgril' le elle" 
OCTAVA, 
El proveedor, con fundamento en el artículo 120 bodón VIII del Reglarilenl0 de le Ley de Contratación Pública del Estado de México y Menlapioe. do ser el oaso, se obligo 
a reintegrar los carlea» que el Gobierno del Estado de Meteco le hubiera entregado en exceso por «ni con mol* de le contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 dice hábiles siguientes a la fecha del requerimiento de reintegre, entregar lee centellees correependlenters 
e la Caja General de Gobierna, de fa Echa de reintegro el proveedor deberá remitir coree ala ~ala& 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cenlidades en ef plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y se Solicitará el área de recaudación inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA; ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anadeo con motivo dele enajenación de los hienas. deberá plumier, de kerne almellánea. Wanda por el Imparte total 
de éste. 
La garantía deberá elgrgaree a través  de Rano, cheque certificado o cheque de oaia, En el caso de que se deba presentes a través de fianza se sujetará al Lexie que 
determine previamente el. »LA CONTRATANTE". 
La perenne ea °anulará cuando "EL PROVEEDOR" haya anubado el importe tole' del anifelpo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio  de los  bien« podrá ser modificado (Matándose e la periodicidad y la !ánade que se indas en el anverso del presente Inste/Me-nto. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá precintar «Millo que lualifique ante  "LA CONTRATANTE" la morlfloeción a los precios y en un plazo,no Mayor de treinta Mas hábiles se resolverá 
en &Uva la conducente. 
Guando el loe de precies no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes embolia si precio pelado lrtidelmanla 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", Con motivo de la enalnaolón y consecuente brumal& de la propiedad de los Manes, deberán sujetase e los 
lireamlentos sigulan lea: 
1 Exhibiree en 6 tantas, las Impresionas de loe comprobantes !bales digitales y deberán cumplir con loa rigulollos fiscales vigentes, les temblonas que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el meto de "EL PROVEEDOR" y el foso que les correaponree 
II, Contener la descripción deleitada de los bienes, los precios unitarios y tablee de cada concepto, el desglose ele! Impuesto al Valor Agregado y de loe descuentos 

orrecidosey el importe total can número y letrx.y 
III Emitirse a nombre del Gobierno  del Estado de Malee indicando el número del presente contrato: y corear con la firma del servidor pebece mimaba de le recepción 

Qe iois bienes, esi come con el sello de la unidad almlnistratve usuaria y la partida presupuestal afectada. 
En lodo ceso, les facturan deberán retome ellarse de le docontenhole que coliche la Secreteas de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se eriálee con motivo de le oelsbablen de este cene* y su cumplimiento, correrá a cargo de le parle que tenga el carácter de causarla 
respecto al mismo. 
En este sentido, lodos los gravámenes fiscales que sean repeneillbles a "LA CONTRATANTE" serán papados anficipadamenie por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenleción dele documentación comprobatoria correspondiente. 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garentize ampliamente, durante el plazo inalado en el anverso de este contrato, la calidad de loa plenas. En el momanlo de la anime de los bienes, "EL PROVEEDOR* deberá entregar e »LA CONTRATANTE", una póliza de guardia expedida por el fabricante, en la que en hará constar, como minen, le sfpulente: 
1. Alcance y duración; 
IL Clcld de soporte de los bienes; 
III Condiciones y mecanismos pare hacerle efectiva: 

DECLARACIONEO 
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POR EL PROVEE OR 

CARLOS ALBE O SILVA NOYOLA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

GRACTO, S.A. DE C.V. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

ISP e Of•PPW-111~1100, st.~.15Nooll r4~,itts 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: LEANDRO VALLE 303, 1er. PISO, REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES, C.P. 50090, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $210,900.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): GRACTO, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $18,181.03 (DIECIOCHO MIL CIENTO 
OCHENTA Y UN PESOS 03/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NUMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: GRACTO, S.A. DE CM., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $9,090.52 (NUEVE MIL NOVENTA 
PESOS 52/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y 
CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 
LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: GRACTO, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ 
SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL 
IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN {U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO GRACTO, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE GRACTO, S.A. DE CM., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
IR CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL .P'RE'SENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

DÍA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

06 
MES AÑO 

(q 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. Establechlenlos o lagares de servicio. 
En lodo ceno, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de loe Nenes, es como tic loe darlos y perjuraos que se lleguen paular a 'LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en asir: cláusula se resolverá conforme a fas disposiciones de los Capemos Noveno y adral Primero de le Ley Federal de Pros:e:clon al Consumidor, 

DÉCIMA PRIMERk. REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", u obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las eepecIficaclones, mines y Modelos a que «erogare le Clámide SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos mitos, dentro del plazo de aneo del hábiles, contados a pedir de la fecha en qua "LA CONTRATANTE" efectúe le nottleatebn comsspondienle, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo eslablecido en el Anexo Uno del preser ecooninito, 
La notilioacten Indicada en ame cláusula deberá realizareis dentro de los treinta diez hábiles posteriores ala  ha de entrega de loa bienes. 

. DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a euhager Iodos los gestos relacionados con la reallemon de pruebas de 
ireinla dios hábiles posteriores ala fecha de entrega edelada en el anverso de esle ínfima*. 
El impone  de les pruebas de calidad será reembolsado e "LA CONTRATANTE" por 'EL PROVEEDOR' 
sea presentada le dm/manteo:46n comprobatorios correspondiente. 
Los gastos Indicados en este cláusula que no sean cublerloe por "EL PROVEEDOR* en el plazo Indicado, 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR", 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE 'EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carece« de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de las bienes, será le árdea responsable de las obligaciones derivadas 
de lea disposiciones legales en melada de trabajo y de seguridad oda. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo Memo, en responder da las reclamaciones que ses Irabejadores presenten en se contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de le aneja:molen de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier Ilallifaleza coMelides por "EL PROVEEDOR", con malero de la enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad enlose/a. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bel° ninguna circunstancia, ceder a lenceras personas los derechos y les aól gaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
iodo caso, ''EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARAIrríA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

cumplimiento en e? Hampa e importe que se establece en ei envere° del mismo. 	
patán del presente °onkel°, la correspondiente parando da "EL PROVEEDOR" entregará e "1A CONTRATANTE", dentro de los diez 	posteriores a la suero  

La garantía deberá sujetarse e! texto que detetmine prevfameree I'LA CONTRATANTE" y será cincelcuando "EL PROVEEDOR" hule cumplido con todas sus 
obligaciones contraclueles. 
No será necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato si pitee de que fenezca el término para la suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" eunsinisue la 
totalidad de los blenda, y el monta del contrato no exceda de dos mil veces el salario eterno vigente en el Capita/ del Estado. 
SI  fa garantía se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas tes obilgacienes pactadas e cargo de "EL PROVEEDOR', en el plazo de diez días 
hábiles y por mallo. dará aviso e la inslituclan danzadora pare su cancelación. 

DÉCIMA SEPTIMA:ZARANTlA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dles hábiles siguientes a la recepción de loe Nenes, la correspondlenld ganando conlre 
defectos y *los ocultos en el tiempo e Importe que séestablece en al anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" BQ le fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pene convencional que se establece en el an oreo de este contrato, 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera da las obligaciones que deriven de este contrato será sancionado con una pena convénceme( hada por el importe 
de la garantía de cumplimiento del contrato que ae Indica en el anverso del presente instrumenlo, Independientemente de la aplicación da las penes convencionales 
indicadas en elite CW11111.118, "LA CONTRATANTE" podré exigir a "EL PROVEEDOR" el cumpllmiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" esteré obligado e 
pagar los delires y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ciar reecindido en ceso de incumplimienio grave de alguna de las parles. AJ electo, cuando sea "LA CONTRATANTE" al que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecha por vla adminkdrathia, previo desahogo de la garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en lento que, al ea "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo. 
Las causes que pueden dar lugar a la rescisión por perla de "LA CONTRATANTE" son lee siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar la garantla de cumplimiento 
del contrato, mi como la da defectos seviotos ocultos, en loe lérnenoe y bajo loe condiciones que consignen las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

8I "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de Nenes en forma tal que afecte a este contrato; 
Si el sereno de "EL PROVEEDOR" en te fecha de entrega de los Nenes ee superior a diez dm hábiles; 	• 
Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de km bienes que consigne la Cleuevie UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra cause Imputable e "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumpilmlenlo grave del contrato. 

En ceso de Incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 
controlo, aplicando las penas convenolonales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adminisketIvemente su rescisión. Si 'LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el Importe de la garantir: de cumplimiento del contrato que se indice en el enveran de cele 
Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estaré obligado a pagar los dalias y perjuicios ocasionados a "eA CONTRATANTE", 

VP3ESJNIA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de le aplicación de las penas convencioneles establecidas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, est como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulle equivalente e le cantidad de treinta e tres mil veces la Unidad de Medida y 
Actualzaclón (111A.) vigente en el Estado de México en la feche de infracción, cuando tralla las disposiciones en la Ley de Conlrelacion Pública del Estado de México y 
Municipios. mi como de su Reglamento correkeivo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 • 
Loa Importes por coneeplo da penes convencionales y sanciones adMInIstrallees que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán &salvos a través de las cantidades que se encuentren pendienles de pago a "EL PROVEEDOR" o 
media* el procedimiento económIco-coadivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sancionas admktistrativas 'a que se reitere el presente contrato, así corno de la rescisión de este Instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podré Incluir e "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas FISICBS Obletades que lleve la Secretaria de le Contratarla; sal como en el 
listado de empresas o persones sujetas el procedimlenlo administrativo sancionador, previsto en el arillo 74 de la ley de anhelación Pública del Estado de México y 
Municipios y 154 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este tontillo se regirá por lo disemia en la Ley de Contralación Pública del Estado de México y Municipios asl corno 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jundlea y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
rgpresenianie legal del Gobierno del Estado de Libeico. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y °moblado del presente contrato, y todo aquello que na esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en bina administrativa, En caso de 
controversia, las partes convienen galleteras a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrabas de he ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio a vecindad, presente y Muro. 
Leido que fue por las partes que en ál Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se nena al calce, en original y una copla, en la dudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este controlo, 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por esmerado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originelmenle contratados, y se demuestre que da continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
°"111"ria algún dono o Meloso al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 
haya eicurrldo, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen direclanleele con el contrato."  
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ECICIAtEX 

/ACAlid-~ 	IIIMIJILTAVIX11~115. 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/56/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

CA-00055-2019 

..") 

2141011882-001 TÓNER LEXMARK 52D4H00 

- NÚMERO DE PARTE: 52D4H00 COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	25000 
PÁGINAS. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 52D4H00 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE GRACTO, S.A. DE C.V., 
QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

GRACTO, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA DE 
LOS BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL 
QUE SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS 	DISPOSICIONES 	LEGALES 	VIGENTES 
APLICABLES. 

GRACTO, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
CUALQUIER 	VIOLACIÓN 	DE 	PATENTES 	O 
REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A GRACTO, 
S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE GRACTO, 
S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS 
BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y GRACTO, S.A, 
DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA EL PRIMERO, 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR. 

PIEZA 57 $ 3,700.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 210,900.00 
(IVA INCLUIDO) 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATEMAIES 
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LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO.,  
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓN» 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINID *S 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACI si N 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, 	L 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT 11 

EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LsS 
DESCUENTOS 	ADICIONALES 	OFRECIDOS 	ID* FI 
GRACTO, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL IMPOR 
TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMB E 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLI sO 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LsS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRAT1 A 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCIC O - 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	O 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 0 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 	• 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 	' 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO CE 
LA UNIDAD 	EJECUTORA DEL GASTO, 	SE-A 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	D L 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALEN 	, 
RESPONDER A GRACTO, S.A. DE C.V., DE BIEN:S 
Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO D L 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIB R 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURAL , 
ES: 

GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D1 A 
COLONIA LA PURÍSIMA 
C.P. 52140 
PLAZA LAS AMÉRICAS 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: GRACTO, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANE' A 
TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO D L 
ESTADO 	DE 	MÉXICO, 	PODRÁ EJERCER 	O 
 ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY E E 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	'E 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
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NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-010502020106-11010101-20703002A000000-2141-5100 
126-010502020202-11010101-20703002A000000-2141-5100 
146-010502020105-11010101-20703002030200T-2141-5100 
140-010502022105-11010101-20703002030400T-2141-5100 
145-010502020105-11010101-20703002030300T-2141-5100 
134-010502020105-11010101-20703002040100T-2141-5100 
141-010502020105-11010101-207030020402007-2141-5100 

(DOSCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 
NCLUI 

900.00 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

...l 

s■ 
- 	 . 

POR EL PROVEEDO ' 

- 	_._/ 
--"••• 

ill 	/, /1"1111111  

1 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
\ DI 	TOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL PRES NTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

CARLOS ALBERT% SILVA 
REPRESENTANTE LEGAL 

GRACTO, S.A. DE 

NOYOLA 
DE LA EMPRESA 

C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCION 

DIA MES AÑO 

11 e) 6' IP 
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